
 
 

 
ADENDA No. 1 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la Lista Corta  CLC No. 009-2010 cuyo objeto es el  “Contratar el servicio de 
desarme, traslado, y ensamble de las máquinas relacionadas en el Anexo Técnico y el servicio 
de desarme, embalaje, manipulación, desmonte, transporte y montaje de los muebles, equipos, 
maquinaria, materias primas, insumos y demás elementos indicados en Anexo Técnico 
ubicados en la bodega de la Calle 17 No 21-35 y en la Sede Central del Instituto (Calle 17 No. 
3-40), al lugar que se indique, dentro del perímetro urbano”. 
 
1. Se modifica del pliego de condiciones el Anexo Técnico, en el sentido de aclarar los 

archivos contentivos de los bienes, materiales, equipos, maquinaria y demás activos  
descritos en el anexo técnico,  que se trasladarán de la bodega actual a la nueva y de la 
Sede Central del ICFES (Calle 17 NO. 3-40  a la bodega nueva. (Ver archivos  adjuntos)  

 

2. Se modifica el numeral 2.2.9 del Pliego de condiciones, en el sentido de prorrogar  la fecha 
del cierre del Proceso para el día 23 de marzo de 2010, así:   

2.2.9 CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA 
C.L.C. 009-2010 ICFES  
 

 Actividad Oportunidad Ubicación 

1 Invitación 17 de marzo de 2010 Pagina web www.icfes.gov.co 

2 Acto de apertura y Publicación Pliego de 
Condiciones 17 de marzo de 2010 Pagina web www.icfes.gov.co 

3 
Cierre del proceso 

 

23 de marzo de  2010 a las 

4:30 p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2| Apertura de 

sobres Subdirección de Abastecimiento 
y Servicios Generales ICFES 

4 Evaluación de las propuestas 24 de marzo de  2010 Comité Evaluador 

5 Publicación del Informe de Evaluación 25 de marzo  de  2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

6 Traslado del informe de Evaluación  26 de marzo  de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

7 Publicación del Acto de Adjudicación del 
Proceso de Selección 29 de marzo de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

8 

Elaboración y perfeccionamiento del 
Contrato 

 

30 de marzo de 2010 Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 



 
 

 
ADENDA No. 1 

 
 
 

Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 

Dada en Bogotá, D. C., Marzo 18 de 2010 

 

-Original Firmado- 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
 
Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 


